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Resumen
El presente artículo analiza algunos posibles lazos familiares que permiten vincular a los Granii que 
aparecen como magistrados monetales en las acuñaciones municipales calagurritanas del Alto Imperio 
con otros Granii del ámbito vascónico –especialmente del municipium Cascantum– así como ahondar 
en los procedimientos de extracción de la elite política local en los nacientes municipios latinos de la 
Hispania Citerior.
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Abstract
The following article deals with the analysis of some possible personal connections between the Granii 
who appear as magistrates in the Roman coins of the municipium Calagurris during the High Empire and 
some other Granii of the area that ancient sources tribues to Vascones, especially from the municipium 
Cascantum. The paper also tries to illustrate some aspects of the municipal experience in the extraction and 
configuration of the political and local elite in the new and recent municipalities of Hispania Citerior.

Keywords: Municipal elite, Granii, Calagurris, Cascantum, prosopography, municipalization.
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Como se ha puesto de relieve recientemente1, al menos desde una óptica cuantita-
tiva –no así, desde luego, a partir de una perspectiva tipológica2– la documentación 
epigráfica conservada del municipio romano de Calagurris3 no hace, en absoluto 
justicia a la importancia que nos consta tuvo la ciudad en época romana ni aun 
a su propia condición de comunidad privilegiada en el marco del ordenamiento 
constitucional romano. 

Esa falta de correspondencia entre importancia histórica y calidad de la do-
cumentación epigráfica no sorprende por cuanto que Calagurris la comparte con 
otras ciudades vecinas –y aun de estatuto privilegiado– del Ebro Medio4 y aun 

1. CASTILLO, P. Las fuentes clásicas, p. 15.
2. A día de hoy, el catálogo epigráfico de Calagurris consta de un total de poco más de cuarenta 

documentos en lo que se refiere a la documentación latina. Sin embargo, la variedad tipológica de los 
mismos es ciertamente notable ofreciendo, además, un sugerente conjunto de tipos epigráficos por otra 
parte poco habituales. De aquéllos tres son funerarios (CIL, II, 2983 y 2984 con mención a dos soldados e 
HEp9, 484 con alusión a libertos), dos son honoríficos (HEp10, 420, homenaje a Marco Aurelio y Lucio 
Vero tal vez relacionado con el circo e HEp1, 497 con dedicatoria a un emperador indeterminado del siglo 
III d. C.), otros dos de ellos son tituli operum publicorum (AE, 1997, 911, miliario de Augusto e HEp7, 
578, probable bloque arquitectónico del circo dado su aspecto de entablamento), un elenco de hasta 
siete piezas son sigilla, grafitos y marcas de diverso tipo sobre cerámica sigillata, lucernas o dolia (HEp1, 
500 y 501; HEp6, 798; HEp7, 579; HEp9, 485; HEp10, 421 e HEp14, 247, con especial protagonismo 
de las piezas del taller de G. Vallerius Verdulus, con sugerente estudio epigráfico de algunas de las más 
conocidas en MAYER, M. Propuestas de lectura para el vaso de los circienses del alfar de La Maja, y hasta 
un total de veintiocho unidades conforman un amplísimo conjunto de glandes inscriptae y proyectiles de 
catapulta (HEp13, 510-537 y 539 meritoriamente publicados por VELAZA, J., RAMÍREZ SÁDABA, 
J. L., y CINCA, J. L. Nuevo testimonio de las guerras sertorianas en Calagurris: un depósito de proyectiles 
de catapulta y sistematizados recientemente por DÍAZ, B. Epigrafía latina republicana de Hispania, p. 
258-260, nºs PC1-29) a los que se une una posible marca de cantero en un sillar del solar de La Clínica 
(HEp1, 499).

3. Plin. Nat. 3, 3, 24. No es éste lugar para volver a reproducir todo el amplio listado de fuentes que 
aluden a la municipalidad y aun a la historia de Calagurris, en cualquier caso, sí remitir a tres recientes 
trabajos que –con carácter general y más local– se añaden a toda la bibliografía sistematizada ya en los 
años ochenta en el sensacional –y todavía muy válido– trabajo de ESPINOSA, U. Calagurris Iulia. Nos 
referimos a ANDREU, J. Ciudad y territorio en el solar de los Vascones en época romana, p. 187-188, a 
JORDÁN, Á. A. Un homenaje a Marco Aurelio y Lucio Vero procedente de Calahorra, p. 113-114 y a 
HERNÁNDEZ GUERRA, L. Calagurris, p. 184, que revisan y analizan, desde diferentes puntos de vista, 
muchas de esas fuentes. Para los datos arqueológicos, la actualización más reciente es la de GALVE, M. 
P., NAVARRO, M., y MAGALLÓN, M. Á. Las ciudades del valle medio del Ebro en época julio-claudia, 
p. 192-194 que recoge, además, toda la bibliografía anterior y traza una acertada panorámica general de 
la urbanización del enclave.

4. Representativos son, igualmente, en este sentido, no sólo la capital del distrito jurídico 
cesaraugustano, Caesaraugusta, de modesto repertorio epigráfico (BELTRÁN LLORIS, F. Introducción 
histórica, p. 3-4) sino los dos municipios de Gracchurris y Cascantum, vecinos del de Calagurris. Como 
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con otras muchas del territorio vascón5 al que, con muchos problemas, Calagurris 
queda circunscrita por Ptolomeo en el siglo II d. C6. Sin embargo –y contra lo que 

hicimos notar en otra ocasión (ANDREU, J. Aspectos del poblamiento en la Comarca de Tudela de Navarra 
en época romana, p. 89-90 y 105-106) y se ha subrayado recientemente (GÓMARA, M. El municipium 
Cascantum en la Antigüedad: valoración general y aspectos arqueológicos, p. 403-414) el repertorio epigráfico 
de Cascantum se reduce apenas a una inscripción tardía (HEp7, 468) a la que añadir una pieza procedente 
de Tarraco y ya perdida –sobre la que habremos de volver más adelante como documento central respecto 
de los Granii sobre los que se reflexiona en estas líneas– que alude a un individuo de presunta origo 
Cascantina (CIL, II, 4321=RIT, 379). Por su parte, el enclave de Gracchurris (también con toda la 
bibliografía y un estudio de las últimas novedades arqueológicas en GALVE, M. P., NAVARRO, M., 
y MAGALLÓN, M. Á. Op. cit., p. 196-197, que sigue muy de cerca los trabajos de HERNÁNDEZ 
VERA, J. A, et al. Graccurris. Conjuntos monumentales en la periferia urbana: puentes, presas y ninfeos) ha 
aportado últimamente pocas novedades epigráficas que unir a las dos inscripciones recogidas en su día 
por ESPINOSA, U. Epigrafía romana de La Rioja. p. 19-21 (ERR, 1-3), a saber una placa de mármol 
tal vez honorífica (HEp1, 495) y de probable carácter evergético (ANDREU, J. Proyección política e 
imagen pública de las elites locales del conuentus Caesaraugustanus en época altoimperial a partir de la 
documentación epigráfica, p. 141 y 148) y una lauda sepulcral musiva tardía (ERR, 2). Sólo un presunto 
bloque arquitectónico (HEp9, 482) con alusión a la L(egio) VI como probable marca de cantero y un 
miliario de Augusto (HEp6, 790) completarían el catálogo que, como puede verse, excluye –al igual que 
sucedía en el caso cascantino– cualquier mención a la política municipal.

5. Como puede verificar quien observe en detalle un mapa de la distribución de los testimonios 
epigráficos en territorio vascón (VELAZA, J. Epigrafía y dominios lingüísticos en territorio de los vascones, 
p. 218 y ANDREU, J. Algunas consideraciones sobre las ciudades romanas del ámbito vascón y su proceso de 
monumentalización, p. 298-299) son las áreas oriental y occidental de dicho ámbito las que concentran 
el mayor número de testimonios epigráficos ambas coincidentes, además, con espacios geológicamente 
ricos en afloramientos de arenisca que, por ello, no han obligado a los habitantes de la zona a –en 
el transcurso de la historia– reutilizar los soportes epigráficos antiguos, muchas veces susceptibles de 
reaprovechamiento como material arquitectónico desde la época inmediatamente post-clásica, fenómeno 
especialmente acentuado en los valles y áreas sedimentarias desprovistas de afloramientos rocosos. En 
contraste con aquéllas áreas, sin embargo, todo el corredor del Ebro arroja apenas parcos conjuntos 
epigráficos vinculados bien a evidentes municipalidades (como Calahorra o Alfaro: véase nota 4) bien 
a los territoria de aquéllas (caso de CIL, II, 2990 de Monteagudo, adscribible bien al territorium de 
Cascantum bien al de la vecina Turiaso o de las piezas recogidas por VELAZA, J. La época romana 
y Crónica de Epigrafía antigua de Navarra (II), p. 62, en relación a El Castillo de Castejón, tal vez 
también una notable uilla). Para un inventario de los hallazgos en la zona véase ANDREU, J. Op. cit., 
p. 299. Sobre la configuración geológica del territorio y el modo cómo ésta ha influido en las pautas de 
poblamiento y, por tanto, en la calidad de la documentación conservada, puede verse el recentísimo y 
modélico estudio de ARMENDÁRIZ, J. De aldeas a ciudades: el poblamiento durante el primer milenio 
a. C. en Navarra, p. 90-98

6. Con toda la revisión de la problemática en GARCÍA ALONSO, J. L. La Península Ibérica en la 
Geografía de Claudio Ptolomeo. También resultan muy sagaces al respecto las reflexiones de GÓMEZ 
FRAILE, J. M. Etnias, comunidades políticas y conventos jurídicos en Plinio el Viejo y C. Tolomeo: Hispania 
Citerior, p. 113-128 y, especialmente, las de BURILLO, F. Etnias y ciudades estado en el Valle Medio del 
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sucede tanto en las ciudades de los Vascones como en buena parte del repertorio 
epigráfico de las comunidades del conuentus Caesaraugustanus7 poco generosas en 
lo que a menciones a magistrados locales respecta– la ceca que estuvo en funcio-
namiento en el solar de la actual Calahorra en época romana nos ha obsequiado 
con, prácticamente, el repertorio más completo y extenso del conuentus en cuanto 
a magistrados monetales se refiere. Dicho repertorio, que fuera objeto de sistema-
tización y de sucinta atención en los pioneros y muy meritorios trabajos tanto de 
U. Espinosa8 como de Mª D. Ruiz Trapero9, nos parece que bien estudiado puede 
arrojar aun algunas luces nuevas sobre la extracción, historia y relaciones de la 
elite del municipio de Calagurris en los primeros decenios de su andadura –los 
comprendidos entre el año 27 a. C., fecha de las primeras emisiones resultantes de 
la promoción municipal del enclave, y finales del reinado de Tiberio, momento en 
que éstas se interrumpen– y también sobre los procedimientos de funcionamiento 
constitucional y relación estratégica de los municipios hispanos en general y de 
los del valle del Ebro en particular. Estudiar en detalle dicho repertorio onomás-
tico y prosopográfico ha de ser, naturalmente, misión de un trabajo mucho más 
ambicioso que el de estas páginas. Sin embargo, sí queremos esbozar aquí algu-
nas reflexiones surgidas de un sintético y nada pretencioso análisis onomástico y 
prosopográfico de una de las familias documentadas en dichos rótulos monetales 
–la de los Granii– y de la contextualización de lo que la presencia de varios de sus 

Ebro: el caso de kalakorikos/Calagurris Nassica y PINA, F. Sertorio, Pompeyo y el supuesto alineamiento de 
los Vascones con Roma, p. 205-208.

7. Una reciente recopilación puede verse en ANDREU, J. Proyección política…, p. 144-146, y 
Tabla 1.

8. ESPINOSA, U.: Calagurris…, p. 75-83 (esp. p. 76) y 90-92.
9. RUIZ TRAPERO, Mª D.: Las acuñaciones hispano-romanas de Calagurris. Su ordenación cronológica 

y su trascendencia histórica, p. 141-147. Éste ha sido, de hecho, hasta la fecha y junto a la atención prestada 
al asunto por ESPINOSA, U. Op. cit., p. 96-100, el único estudio que ha pretendido siquiera anotar las 
claves prosopográficas de un repertorio de magistrados monetales que también fue estudiado y listado 
–entre otros– por BELTRÁN MARTÍNEZ, A.: Numismática antigua del área de Calahorra, p. 53-67, 
por BELTRÁN LLORIS, F. Los magistrados monetales en Hispania, p. 198-199, por CURCHIN, L. A. 
The Local Magistrates of Roman Spain, p. 190-192, por BURNETT, A., AMANDRY, M., y RIPOLLÈS, 
P. P. Roman Provincial Coinage. T. 1. Vol. 1. To the death of Caesar to the death of Vitellius (44 BC-AD 
69), p. 346, 432, 435, 437, 439, 441-443, 445-448 y 450-451, y, lógicamente, últimamente, por el 
excelente trabajo de GARCÍA-BELLIDO, M. P., y BLÁZQUEZ, C. Diccionario de cecas y pueblos 
hispánicos. Volumen II. Catálogo de cecas y pueblos, p. 223-225 –cuya propuesta de datación y ordenación 
del numerario calagurritano aquí seguimos– y por las reflexiones de ANDRÉS, G. El gobierno de la 
ciudad, p. 81.
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miembros en la política municipal romana calagurritana y en la elite hispana nos 
sugiere respecto de las cuestiones planteadas unas líneas más arriba.

Así, el catálogo de los gentilicios documentados en las monedas calagurritanas 
nos ofrece hasta un total de dieciocho nomina diferentes. Éstos, por un lado, docu-
mentan la aparentemente poco endogámica política municipal de los primeros de-
cenios de la vida política del municipio por cuanto que son muy pocas las familias 
cuyos miembros aparecen varias veces ostentando magistraturas y, por otro lado, 
remiten, en algunos de dichos casos, a familias de notable presencia en Hispania y 
aun en el entorno geográfico calagurritano mientras otros nomina, por el contrario, 
aluden a nombres de escasa implantación hispana y que, además, cuando se dan, 
lo hacen en zonas siempre ajenas al conuentus Caesaraugustanus. Así, al primer 
grupo, por ejemplo, podrían pertenecer el aedilis C(aius) Val(erius), después citado 
también –si se trata de la misma persona– como IIuir en el lapso comprendido 
entre el 27 y el 11 a. C., el pr(aefectus) pr(o) IIuir(o) M(arcus) Val(erius) de un as 
del 12/11 a. C., o los aediles L(ucius) Val(erius) Flauus y T(itus) Val(erius) Meru-
la, ya de un as de época tiberiana10. Tal vez se trate de individuos relacionados 
con los notables Valerii documentados en la zona, algunos de ellos, además, en 
documentos epigráficos que permiten sondear su más que probable extracción 
hispana11 y, desde luego, su vinculación con el municipium de Calagurris como, de 
hecho, testimonia la origo Calagurritana que C(aius) Val(erius) Verdullus –tal vez 
el más ilustre miembro de esta familia– exhibe en las producciones cerámicas de 
su activísima y muy bien documentada figlina. Además, el gentilicio Valerius –con 
la prudencia con que debe tratarse cualquier dato que se extraiga de él dado que 
se trata del segundo más frecuente en Hispania12– aparece, además, documentado 
en magistrados monetales de la época tanto en Turiaso como en Caesaraugusta13 lo 
que, desde luego, remite al protagonismo de este grupo familiar en los primeros 
momentos de la municipalización del Ebro medio de igual modo que su presencia 

10. Para las monedas que los documentan véase GARCÍA-BELLIDO, M. P., y BLÁZQUEZ, C. Op. 
cit., p. 223-225, nºs 8, 14 y 23.

11. Nótese, por ejemplo, la presencia de cognomina bien atestiguados en la Península que ostentan 
algunos de los Valerii de la zona como Cirrus (IRR, 8=ERR, 13), Flauus (IRR, 46=ERR, 21) o Seranus 
(IRR, 18). Sobre la extracción local de estos Valerii pueden verse las reflexiones de ESPINOSA, U. Op. 
cit., p. 100. La abreviatura IRR se corresponde, como es sabido, con ELORZA, J. C., ALBERTOS, M. 
L., y GONZÁLEZ, A. Inscripciones romanas en La Rioja.

12. ABASCAL, J. M. Los nombres personales en las inscripciones latinas de Hispania, p. 232.
13. BURNETT, A., AMANDRY, M., y RIPOLLÈS, P. P. Op. cit., p. 408-409 (C. Val(erius) Aquilus 

y M. Val(erius) Quad(ratus)) y p. 309-313 (C. Val(erius) Fen(estela)) respectivamente.
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–más tarde– en el municipio flavio de Tritium Magallum alude explícitamente al 
papel de los Valerii en la elite socio-política del segundo gran periodo de eclosión 
de la vida municipal en la zona, la época flavia14.

Precisamente el caso de los Valerii ejemplifica una dinámica que se nos antoja 
muy clara y, a la vez, muy bien atestiguada en la proyección política de parte de 
esta temprana elite calagurritana atestiguada a través de los magistrados monetales 
del municipio. Nos referimos a la peculiar orientación histórica de las relaciones 
políticas de Calagurris que el análisis detenido de la documentación parece sugerir 
a partir de la presencia de gentilicios comunes entre la elite de las comunidades 
privilegiadas en época antigua en la zona y la de comunidades vecinas pero de 
privilegio flavio y no augústeo en las que se atestigua, precisamente, una evidente 
iteración de algunos gentilicios. Ya en un trabajo anterior15 llamamos la atención 
de esto precisamente respecto de los Sempronii a los que remiten no sólo el IIuir 
C(aius) Semp(ronius) Barba de un as calagurritano posterior al 2 a. C., sino también 
el IIuir C(aius) Sempronius Auitus que, junto con L(ucius) Aemilius Patinus –que, 
nuevamente, puede conectarse con Q(uintus) Aem(ilius), IIuir en un as de la nove-
na emisión calagurritana16– aparece citado con función de datación conmemorativa 
en un conocido rótulo sobre una igualmente célebre pieza del alfar de La Maja17, 
y aun también el C(aius) Sempronius Fidus de origo Calagurritana, adscripción a 
la Galeria tribus y notable carrera ecuestre documentado en Tarraco18 y para el 
que, por su notable cursus honorum y por su origo, habría que suponer también un 
previo cursus municipal. Aunque, nuevamente, Sempronius es un gentilicio bien re-
presentado en la epigrafía hispánica19, su notable presencia en casi contemporáneos 
rótulos monetales, por ejemplo, de Bilbilis o de Turiaso20 permite especular con el 
predicamento que estos Sempronii del valle medio del Ebro tuvieron en la gestión 

14. ERR, 21 y 23. Sobre Tritium y su promoción municipal sigue siendo válido el trabajo de 
ESPINOSA, U. Tritium Magallum: de ciudad peregrina a municipio romano.

15. ANDREU, J. Op. cit., p. 131-132.
16. Nuevamente, para las monedas que documentan a C(aius) Semp(ronius) Barba y a Q(uintus) 

Aem(ilius), véase GARCÍA-BELLIDO, M. P., y BLÁZQUEZ, C. Op. cit., p. 223-225, nºs 21 y 10.
17. AE, 1998, 777. Véase, sobre ella, también, el trabajo de MAYER, M. Op. cit.
18. RIT, 306. La abreviatura RIT (ya antes citada en nota 4) corresponde a ALFÖLDY, G. Die 

Römischen Inschriften von Tarraco.
19. ABASCAL, J. M. Op. cit., p. 214 que lo sitúa como el séptimo gentilicio más frecuente en las 

provincias hispanas.
20. BURNETT, A., AMANDRY, M., y RIPOLLÈS, P. P. Op. cit., p. 395-396 y 392-394 (L. 

Semp(ronius) Rutilus y L. Semp(ronius) Tiberinus) y 413 (M. Semp(ronius) Fronto) respectivamente. Para 
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municipal de las comunidades de la zona, un protagonismo que –como anotamos 
para el caso de los Valerii– debió perdurar nuevamente en la época flavia si se ad-
mite la posible conexión con un ramal de dicha familia tanto del aedilis de Andelo 
Sempronius Carus documentado en una placa de bronce dedicada a Apollo Augustus 
y documento definitivo de la municipalización flavia del enclave andelonense21 
como de la Sempronia Placida que fue esposa del flamen G(aius) Cornelius Valens, 
de origo Pompaelonensis y homenajeado en Tarraco22. Por su parte, y en un sentido 
semejante, el caso del IIuir L(ucius) Fabi(us) –que atestigua un as de las primeras 
emisiones locales calagurritanas23 y que porta un gentilicio totalmente ausente en 
el repertorio epigráfico riojano y aun vascónico– admite una fácil conexión con el 
M(arcus) Fabi(us) citado como magistrado monetal cesaraugustano24 y miembro, 
seguramente, de una familia de notable presencia en la parte meridional del área 
central del conuentus Caesaraugustanus y de posible procedencia ilerdense25. La 
temprana fecha, además, de la acuñación que documenta a L(ucius) Fab(ius) –de 
la primera serie de emisiones, comprendidas entre el 27 y el 11 a. C.– permite 
alimentar la hipótesis de un comportamiento que debió resultar habitual en las 
nacientes municipalidades romanas, a saber, la cooptación de magistrados y de 
decuriones egresados de otras comunidades cuando –por las razones que fuese– el 
número de los ciues Romani con que contaba la comunidad municipalizada no 
alcanzaba el mínimo exigido para la constitución del cuerpo de magistrados que la 
feliz gestión municipal y la configuración del cuerpo decurional necesitaban (Lex 
Irnitana, 21 y 31)26. Seguramente, esa disposición estimuló en muchas ocasiones la 
efectiva vinculación entre elites de diversas comunidades que veían en los escenarios 
políticos de otras ciudades vecinas oportunidades políticas para ellas mismas o para 
sus descendientes. Como, de hecho, está constatado sucedió en época flavia con las 

este tipo de relaciones comparativas y prosopográficas sigue siendo válido el inventario de FATÁS, G., y 
MARTÍN-BUENO, M. Epigrafía romana de Zaragoza y su provincia, p. 83-86.

21. HEp1, 491, estudiada en detalle por MEZQUÍRIZ, M. Á. Placa de bronce con inscripción procedente 
de Andelos, p. 185-186.

22. RIT, 327 y 332. Sobre ambos personajes, de forma monográfica, remitimos al trabajo de SAYAS, 
J. J. El culto al emperador entre las gentes vasconas y sobre la prosopografía de ambos a ANDREU, J. Op. 
cit., p. 143 y 146.

23. Véase, sobre él, GARCÍA-BELLIDO, M. P., y BLÁZQUEZ, C. Op. cit., p. 223-225, nº 12.
24. BURNETT, A., AMANDRY, M., y RIPOLLÈS, P. P. Op. cit., p. 304-305.
25. Al respecto véase ANDREU, J. Op. cit., p. 142.
26. Véase sobre esta disposición CASTRÉN, P. Ordo populusque Pompeianus. Policy and Society in 

Roman Pompeii, p. 55.
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municipalidades surgidas en dicho momento27, también en época de Augusto el 
municipio hispano actuó como una especie de foco de atracción incluso para quie-
nes disfrutaban ya de la ciudadanía desde un momento anterior y, precisamente por 
ello, estaban mejor posicionados para acceder a las altas instituciones de la gestión 
municipal. La movilidad, pues, de las tempranas elites locales municipales debió 
resultar –según sugiere el caso calagurritano, por ejemplo– ciertamente notable y, 
en cualquier caso, sintomática de lo aquí comentado respecto de las posibilidades 
políticas que los nuevos municipia ofrecían a los ciues Romani.

Pero, al margen de aquellos magistrados monetales calagurritanos para los que 
es bastante plausible pensar en una extracción hispana y, muy probablemente, 
local28 –lo que, por otra parte, constituye la esencia del expediente municipal ro-
mano y especialmente del latino: la promoción a la ciudadanía romana de la elite 
indígena a través del desempeño de magistraturas29– existen varios gentilicios a los 
que, ya desde un conocido trabajo de M. Grant, se intentó poner en relación con 

27. STYLOW, A. U. Apuntes sobre las tribus romanas en Hispania, p. 121-122.
28. Lógicamente, los casos de los Valerii y los Sempronii no agotan, en absoluto, la lista de familias 

de notables de los primeros años de la andadura municipal calagurritana para las que puede suponerse 
una extracción hispana o local. Los Memmi del M(a)n(ius) Memmius que aparece como IIuir en un as 
de la décima emisión, según GARCÍA-BELLIDO, M. P., y BLÁZQUEZ, C. Op. cit., p. 223-225, nº 
11 están bien documentados en la zona (sobre ellos en la epigrafía de la zona véanse las reflexiones de 
ESPINOSA, U. Epigrafía..., p. 152), los Antonii del Q. Antoni(us) IIuir de un as anterior al 11 a. C. 
(GARCÍA-BELLIDO, M. P., y BLÁZQUEZ, C. Op. cit., p. 223-225, nº 12) parece pudieron contar 
con libertos y esclavos a juzgar por algunas inscripciones próximas (IRR, 22 y 62) al igual que parece 
suceder con los Licinii (IRR, 37) con los que podría estar vinculado el M(arcus) Lic(inius) Capel(ianus?) 
de GARCÍA-BELLIDO, M. P., y BLÁZQUEZ, C. Op. cit., p. 223-225, nº 18. Por su parte, otros 
magistrados que aparecen citados evidentemente por su cognomen –casos de Q(uintus) Vrsus, que iteró 
su dunvirado en los primeros años de la historia del municipium de Calagurris, de L(ucius) Priscus, de 
C(aius) Brocc(hus), de L(ucius) Valentinus, de L(ucius) Nouus, de L(ucius) Saturninus y de C(aius) Celer 
o C(aius) Rectus de GARCÍA-BELLIDO, M. P., y BLÁZQUEZ, C. Op. cit., p. nºs 8-9, 16-17, 19-20, 
22 y 24-25 respectivamente– nos parece debieron pertenecer bien a familias de notable arraigo local 
bien a otras que, aun foráneas, se habían hecho un notable hueco en la vida municipal calagurritana y 
eran por ello sobradamente conocidas de ahí que sus miembros no necesitasen citar su gentilicio para 
ser individualizados sino sencillamente su cognomen, sin descartar que, en algunos casos, se tratase de 
personalidades de la familia del colega duunviro con el que aparecen en el rótulo monetal y que sí que 
cita el gentilicio. De ser así, esto matizaría las reflexiones que sobre la escasa endogamia municipal 
calagurritana se han hecho en estas páginas algo más arriba por más que, en cualquier caso, sea un 
elemento que apenas pueda sino suponerse.

29. GARCÍA FERNÁNDEZ, E. El municipio latino. Origen y desarrollo constitucional, p. 139-149.
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notables familias de prohombres de la República romana30, naturalmente, itálicos. 
Eso fue lo que se anotó31, por ejemplo, respecto de los Baebii –un L(ucius) Baebius 
y un L(ucius) Baebius Priscus, si no se trata de la misma persona, aparecen como 
IIuiri en las emisiones fechadas en el 12/11 a. C., casos que unir al del Q(uintus) 
Baeb(ius) Flauus, IIuir de finales de época augústea32–, de los Granii –sobre cu-
yos ilustres miembros de la elite calagurritana hablaremos de forma monográfi-
ca seguidamente– y de otros casos de extracción itálica tal vez menos discutible 
como los Antistii –que cuentan con un IIuir en los primeros decenios de historia 
del municipio: P(ublius) Antestius33–, los Fuluii –dos de cuyos miembros acceden 
al duunvirado entre finales del reinado de Augusto y comienzos del de Tiberio: 
C(aius) Ful(uius) Rutil(ianus?) y L(ucius) Ful(uius) Sparsus34, una familia que, por 
otra parte, también contó con magistrados en la época en la colonia Celsa35– o los 
Plaetorii –de M(arcus) Plaet(orius) Tran(quilus?)36, a la sazón uno de los primeros 
duunviros del municipio de Calagurris–. Al margen de que para algunos de estos 
casos –notablemente el de los Baebii para los que G. Alföldy demostró hace tiempo 
su extracción hispana37– la procedencia itálica puede ser matizada y de que, desde 
luego, para todos ellos se sostiene con dificultad su segura vinculación a las grandes 
familias de la República, nos parece que estos casos –además de subrayar la presen-
cia de itálicos en el Sur de lo que será el territorio vascón casi desde la deditio de 

30. GRANT, M. From Imperium to Auctoritas: a historical study of aes coinage in the Roman Empire 
(49 BC - AD 14), p. 162-167 (a quien siguió RUIZ TRAPERO, Mª D.: Op. cit., p. 141-147) y también 
ESPINOSA, U. Calagurris…, p. 97-99 que, en cualquier caso, matiza notablemente y con acierto las 
afirmaciones de M. Grant.

31. Remitimos en este sentido a las reflexiones de RUIZ TRAPERO, M. D. Op. cit., que, como se 
dijo, siguen muy de cerca las de M. Grant cuyas conclusiones cita continuamente.

32. GARCÍA-BELLIDO, M. P., y BLÁZQUEZ, C. Op. cit., p. 223-225, nº 13, 15 y 21.
33. GARCÍA-BELLIDO, M. P., y BLÁZQUEZ, C. Op. cit., p. 223-225, nº 13.
34. GARCÍA-BELLIDO, M. P., y BLÁZQUEZ, C. Op. cit., p. 223-225, nº 18 y 22.
35. BURNETT, A., AMANDRY, M., y RIPOLLÈS, P. P.  Op. cit., 261 y 264.
36. GARCÍA-BELLIDO, M. P., y BLÁZQUEZ, C. Op. cit., p. 223-225, nº 9.
37. ALFÖLDY, G. Los Baebii de Saguntum, p. 25. La ausencia de Baebii en la documentación 

epigráfica del entorno calagurritano y aun en el conuentus Caesaraugustanus (al margen de los arriba 
citados) y una cierta orientación hacia el Levante de algunas de las relaciones de la elite calagurritana que 
aquí se estudia (especialmente a partir del caso de los Granii) nos parece podrían alimentar la hipótesis 
de que estos Baebii de Calagurris estuvieran emparentados con los de Saguntum una comunidad, por 
otra parte, con una historia política y constitucional parecida a la de Calagurris (Plin. Nat. 3, 3, 20). 
Véase, sobre ella, las aun válidas reflexiones de BELTRÁN LLORIS, F. Epigrafía Latina de Saguntum y 
su territorium (cronología, territorium, notas prosopográficas, cuestiones municipales), p. 380-389.
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Gracchurris38– vuelven a poner de relieve el difícil reto que, constitucionalmente, 
suponía una promoción municipal pero también la realidad de que cuando ésta 
se operaba era porque ya existían resortes que permitían el funcionamiento de la 
misma conforme a las exigencias propias del Derecho Romano39, quizás, en cual-
quier caso, y por las propias potencialidades del derecho latino, más difíciles de 
actualizar y gestionar en los municipios de ciudadanos romanos –como es el caso 
de Calagurris– que en los municipios latinos40 lo que, precisamente, explicaba los 
aportes de ciues Romani foráneos que estos gentilicios documentados en la elite 
calagurritana autorizan a suponer.

En auxilio de esta realidad y a propósito, además, no sólo de la presencia de 
itálicos en la elite calagurritana sino, incluso, de los muy posibles lazos de la ad-
ministración municipal de Calagurris con la de otras comunidades de la Hispania 
Citerior –lazos seguramente personales por más que la documentación prosopo-
gráfica con que contamos para el ámbito municipal impida ir más allá respecto 
del alcance de los mismos y apenas permita sino intuirlos– viene la presencia de 
varios Granii desempeñando magistraturas municipales en la ciudad del Cidacos, 
no por azar, además, entre los primeros IIuiri documentados en el municipio. 
Así, un L(ucius) Granius comparte el colegio duunviral con un C(aius) Val(erius) 
en la sexta emisión de ases de la ceca y algo más tarde, hacia el 12/11 a. C., un 
C(aius) Gran(ius) Broc(chus) aparece como IIuir en la duodécima emisión de Ca-
lagurris, muy probablemente –dada la coincidencia de nomen y cognomen y las 

38. Sobre esta presencia, quizás las más oportunas reflexiones hasta la fecha hayan sido las de SAYAS, 
J.J. El municipio de Vasconia en el mundo antiguo, consideraciones sobre las que ha vuelto recientemente 
ORTIZ DE URBINA, E. La proyección de la elite de los Vascones en época romana ;epresentación local, 
provincial, estatal, p. 463. Para el asunto de los procedimientos generadores de esa presencia itálica 
resultan esclarecedores los trabajos de CADIOU, F. Garnisons et camps permanents: un réseau défensif 
des territoires provinciaux dans l’Hispanie républicaine? e Hibera in terra miles. Les armées romaines et la 
conquête de l’Hispanie sous la République (218-45 av. J. C.), p. 627-661 así como, para el caso concreto de 
Gracchurris: HERNÁNDEZ VERA, J. A. La fundación de Gracurris, en un volumen colectivo igualmente 
interesante para este asunto.

39. GARCÍA FERNÁNDEZ, E. Op. cit., p. 129-131.
40. La bibliografía sobre esta cuestión sería amplísima (toda se encuentra resumida en GARCÍA 

FERNÁNDEZ, E. Op. cit., p. 181-191 y en el trabajo de BELTRÁN LLORIS, F. ‘Municipium c. R.’, 
‘oppidum c. R.’ y ‘oppidum Latinum’ en la NH de Plinio: una revisión del problema desde la perspectiva 
hispana) si bien deben consultarse, al menos, los trabajos de GASCOU, J. Municipia ciuium Romanorum, 
de SHERWIN-WHITE, A. N. The Roman Citizenship, p. 222-223, y de HUMBERT, M. Municipium 
et civitas sine suffragio. L’organistaion de la conquête jusqu’à la guerre Sociale, p. 43-48.
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consideraciones antes vertidas a este respecto41– el mismo que aparece en idéntico 
momento, años 12/11 a. C., como C(aius) Broc(chus) en dos ases de la decimosexta 
y decimoséptima emisión local respectivamente42. Objeto de un primer, somero y 
muy limitado estudio prosopográfico –aun de referencia– respecto de la amone-
dación calagurritana por Mª D. Ruiz Trapero43 y después también por parte de 
U. Espinosa44 la presencia de un C(aius) Granius Sabinus Casc(anto) en una perdida 
inscripción de Tarraco ya arriba citada45 nos permite aportar aquí algunas reflexio-
nes en relación a nuestro acercamiento a la elite política calagurritana durante el 
Alto Imperio, a los procedimientos de constitución de la administración política 
de los municipios alto-imperiales y a los lazos que, a través de las elites, pudieron 
establecerse entre comunidades privilegiadas próximas.

Presentado como un gentilicio de raíz indoeuropea46 pero, en cualquier caso, 
netamente latino47, los testimonios hispanos de Granii no son muy numerosos en 
las provincias hispanas y en la Tarraconense se encuentran ubicados, principal-
mente, en el área costera comprendida entre Barcino y Saguntum48. Un análisis 
detallado de la documentación epigráfica latina del orbis Romanus permite, además, 
constatar una clarísima, mayoritaria y muy abundante presencia del gentilicio en 
el ámbito itálico lo que, sin duda, y unido a la escasez de testimonios hispanos, 
puede favorecer la extracción itálica del nomen en cuestión49 de la que, creemos, no 

41. Véase nota 28, en este mismo texto.
42. GARCÍA-BELLIDO, M P., y BLÁZQUEZ, C. Op. cit., p. 223-225, nºs 7, 15 y 16-17 

respectivamente.
43. RUIZ TRAPERO, M. D. Op. cit., p. 143, antes estudiado por GRANT, M. Op. cit., p. 166.
44. ESPINOSA, U. Op. cit., p. 99.
45. CIL, II, 4321=RIT, 379, véase nota 4.
46. ALBERTOS, M. L. La onomástica personal primitiva de Hispania Tarraconense y Bética, p. 120.
47. SOLIN, H., y SALOMIES, O. Repertorium nominum gentilium et cognominum Latinorum, p. 89 

y también en ABASCAL, J. M. Op. cit., p. 146-147.
48. UNTERMANN, J. Elementos de un atlas antroponímico de Hispania Antigua, p. 113-114, Mapa 

42, nºs 7-14.
49. Así, están documentados Granii en Capua (CIL, I, 3121 y AE, 1988, 307), Clusium (CIL, XI, 

2346 y 2347), Herculaneum (CIL, X, 1403; AE, 1992, 286 y 2004, 406), Stabiae (CIL, I, 3146), Herdonia 
(AE, 1982, 211), Misenum (CIL, X, 3513), Ostia (CIL, XIV, 1094, 4563,  4651 y 4715 o AE, 2001, 620, 
entre otros ejemplos), Pompeia (CIL, IV, 2117, 2118, 2121, 9884, 9926, 10077… y AE, 1992, 272), 
notablemente en Puteoli (CIL, X, 1782, 1783, 2187, 2607 y 8191 o AE, 1984, 198) y en Roma (CIL, VI, 
200, 399, 453, 606, 760, 975, 1143, 2010, 2379, 2384, 5546, 5906…). La más que evidente orientación 
campana de su presencia fue la que llevó a GRANT, M. Op. cit., p. 166 a vincularlos expresamente con 
Puteoli (al respecto véase ESPINOSA, U. Op. cit., p. 99).
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se puede dudar por más que sea inviable, a día de hoy, establecer las circunstancias 
históricas concretas que explicaron el afincamiento de varios Granii en la costa 
mediterránea peninsular o los lazos familiares que unieron a los portadores de este 
gentilicio. En cualquier caso, quienes se han ocupado de este nomen respecto de la 
documentación epigráfica hispánica50 han subrayado precisamente esos elementos 
no en vano sólo un testimonio –el de Granius Silo Elaesi f(ilius) de Amallobriga51– 
parece remitir al ámbito paleohispánico para explicar el origen del nombre al tiem-
po que permite abundar en el relativo predicamento que el gentilicio Granius debió 
acabar por tener en el occidente peninsular52 tal vez siendo adoptado por la elite 
indígena –Granius Silo Elaesi f(ilius) representa a los Amallobrigenses en el pacto de 
hospitalidad que aquéllos firman con los Caucenses hacia el 134 d. C.– precisamen-
te, quizás, a través de que lo portasen miembros de la elite política de Calagurris y 
de la –al menos– socio-económica –si no también política– de Cascantum. 

Por otra parte, los Granii aparecen, además, notablemente auto-representados 
en la epigrafía hispana del conuentus Tarraconensis de la Hispania Citerior, tanto en 
su parte Norte como en la más meridional. Los patrones de los que nos informa 
dicha auto-representación permiten, además, vislumbrar algunos datos sobre su 
condición de miembros de la elite. Así, cuentan con libertos portando su gentilicio 
(como Grania Vitalis Sabin(i) lib(erta) de la inscripción de Tarraco que pronto de-
tallaremos53), realizan notables dispendios honoríficos o funerarios (como Grania 
Maxima que dedica un monumental altar a su madre Arania Fortunata o como evi-
dencia la placa que sirvió al monumento funerario de C(aius) Granius [---], ambos 

50. ALFÖLDY, G. Die Römische…, p. 82 (respecto de RIT, 149, con mención a [L(ucius) Valerius 
G]al(eria tribu) [Propinquus] Gran[ius] Grattius [Cerealis] Geminius R[estitutus], un legado imperial que 
desempeñó diversos puestos en la administración de la Citerior), BELTRÁN LLORIS, F. Epigrafía…, p. 
150 (respecto del liberto Q. Granius Plutarcus de CIL, II, 3913=CIL, II2/14, 476), FABRE, G., MAYER, 
M., y RODÀ, I. Inscriptions Romaines de Catalogne. I. Barcelona (sauf Barcino),  p. 113 (respecto de IRC, 
I, 69, alusiva a un tal Q. Granius Optatus adscrito a la Galeria tribus y IIuir en Egara), RABANAL, M. A., 
y ABASCAL, J. M. Inscripciones romanas de la provincia de Alicante, p. 207, nº 28 (respecto de CIL, II, 
5962, de Q. Granius Clemens, adscrito a la Galeria y que desempeñó todas las magistraturas en Dianium), 
y CORELL, J. Inscripciones romanas del País Valenciá. III. Saetabis i el seu territori, p. 49,  nº 6 (respecto 
de CIL, II, 3624 con referencia a otro Granius, M. Granius Syne[---], adscrito también a la Galeria tribus 
y con amplia carrera municipal en Saetabis).

51. AE, 1985, 581, véase también CURCHIN, L. A. Op. cit., nº 406.
52. Para los ejemplos documentados, remitimos a ABASCAL, J. M. Op. cit., p. 147.
53. CIL, II, 4321=RIT, 379 (véase nota 4) sobre la que pronto volveremos en detalle.
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casos documentados en Barcino54) y, sobre todo se presentan bien como miembros 
de la elite local de diversas comunidades bien en activa relación con aquélla. Así, 
Q(uintus) Granius Clemens –a quien ya citamos anteriormente– desempeñó toda la 
carrera municipal en el municipio de Dianium ya hacia el siglo II d. C., Q(uintus) 
Granius Optatus –como el anterior, adscrito a la Galeria tribus y también citado 
más arriba– desempeñó el duunvirado en Egara en idéntico momento y M(arcus) 
Granius Probus desempeñó la edilidad y fue decurión en Tarraco55. Mientras, por 
su parte, un C(aius) Granius Felix dedica en Barcino un notable pedestal a L(ucius) 
Licinius Secundus y a L(ucius) Licinius Sura, VIuir en Tarraco y Barcino y un tal Gra-
nius Sabinianus aparece homenajeando en Tarraco al gobernador T(itus) Fl(auius) 
Titianus56 ya a comienzos del siglo II d. C.

Ése es, precisamente, el patrón que permite constatar una inscripción que, por 
la proximidad a Calagurris de los datos con que nos obsequia, merece una aten-
ción especial por más que ya haya sido citada de forma soslayada hasta aquí. Nos 
referimos a un perdido epitafio tarraconense, rara vez invocado en la investigación 
sobre los Granii calagurritanos y aun sobre la romanización del solar vascón y aun 
del valle medio del Ebro pero extraordinariamente interesante57. Probablemente 
un altar funerario, la pieza es sólo conocida a partir de la tradición manuscrita de 
mediados del siglo XVI. Así, transmitida por J. Strada58 –que la ubicó in aedibus 
Iacobi Tarragel– y, algo después, por A. Povillon59 –que precisó su situación en 

54. CIL, II, 6162=IRC, IV, 147 e IRC, IV, 170, en excelente mármol blanco moldurado. La 
abreviatura IRC, IV corresponde con el repertorio epigráfico de FABRE, G., MAYER, M., y RODÀ, I. 
Inscriptions romaines de Catalogne. IV. Barcino.

55. RIT, 345. La lista completa de los Granii desempeñando magistraturas en el Levante peninsular 
puede seguirse a través de CURCHIN, L. Op. cit., nºs 216, 679 y 685.

56. IRC, IV, 96 y RIT, 135 respectivamente.
57. Llamó la atención sobre él en primer lugar ESPINOSA, U. Op. cit., p. 99 y, respecto de la 

romanización en la zona, se refirió a ella tangencialmente PASCUAL, J. El municipium Cascantum y los 
progresos de la romanización en el Sur de la actual provincia de Navarra. Recientemente, el documento ha 
sido traído a colación por nosotros mismos (ANDREU, J. Aspectos…, p. 66) siguiendo una advertencia 
de SAYAS, J. J. El municipio…, y por ORTIZ DE URBINA, E. Op. cit., p. 468. Que no aparezca citada 
en la única monografía que, hasta la fecha, se ha ocupado de forma global, de la Historia –y aun de la 
historia antigua– de Cascante (FERNÁNDEZ MARCO, J. I. Cascante, ciudad de La Ribera, p. 15-32 
para el periodo romano) no resta ni un mérito a la obra de este ilustre erudito cascantino.

58. STRADA, J. In tabulis xylographicis adiectis ad: C. Iulii Caesaris rerum gestarum Commentarii 
XIV cet., praeterea addidimus omnes antiquitates ex sepulchris et elogiis ueteribus marmoreis desumptas, quae 
passim in tota Hispaniae et Portugalia reperiuntur cet.

59. POVILLON, A. Antiqua ueterum monumenta.
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Tarragona in horto Soldeuillae ad portum– las anotaciones de ambos fueron des-
pués recogidas minuciosamente por J. Gruter60 y de él la tomaron los eruditos 
J. Finestres o J. F. Masdeu y, a través de éstos, finalmente E. Hübner61, que la 
incluyó en el Corpus Inscriptionum Latinarum. Debía proceder de la C/Arco de 
Toda, en Tarragona, no demasiado lejos del foro colonial y podría fecharse, según 
G. Alföldy, hacia el siglo II d. C62. El epitafio –que se abría con la usual invocación 
Dis Manib(us)– iba dedicado a Grania Sabin(i) lib(erta) Vitalis por parte de C(aius) 
Granius Sabinus Casc(anto) y cerraba con la fórmula uiuos fecit sibi et suis. Es decir, 
se trataba del epitafio de una de las libertas del cascantino C(aius) Granius Sabinus 
–Grania Vitalis– que indicaba su relación con su patronus a través del cognomen de 
éste, Sabinus. Como se ha dicho, su valor como documento epigráfico –aunque 
perdido parece que de traditio segura– es extraordinario por cuanto que es el úni-
co testimonio de los Granii –en particular de los C(aii) Granii, que hemos visto 
especialmente activos en el entorno de Barcino y Tarraco– que aporta una presunta 
mención de origo –en cualquier caso no exenta de problemas63– además de volver 
a subrayar la proverbial riqueza de esta familia al contar con libertos.

60.  GRUTER, J. Inscriptiones antiquae totius urbis Romani in corpus absolutis(simum) redactae.
61. FINESTRES, J. Sylloge Inscriptionum Romanorum Cataloniae; MASDEU, J. F. de. Historia crítica 

de España y de la cultura española, p. 19; y HÜBNER, E. Corpus Inscriptionum Latinarum. II. Inscriptiones 
Hispaniae Latinae, p. 582.

62. ALFÖLDY, G. Op. cit., p. 206.
63. Efectivamente, la tradición que ha transmitido la inscripción ha repetido de forma consensuada el 

desarrollo Cascanto para la secuencia CASC que debía aparecer en el presunto altar funerario ya perdido 
que contendría el texto. Sabemos por las fuentes antiguas (al respecto véase BELTRÁN LLORIS, F. 
Irrigación y organización del territorio en la antigua Cascantum: el testimonio de la lex riui Hiberienis, p. 
236, nº 15) que el gentilicio de los habitantes de Cascantum en la Antigüedad podía ser bien Cascantenses 
(así los cita Plin. Nat. 3, 3, 24 en la descripción de los populi del conuentus Caesaraugustanus) como 
Cascantini (así alude a ellos Liv. Per. 91 a propósito de los límites del territorio de sus habitantes, los 
fines Cascantinorum, por los que fue pasando violentamente el ejército sertoriano hacia el 76 a. C. 
precisamente en dirección a Calagurris) dos formas que, por tanto, serían las esperables para el gentilicio de 
los habitantes de la antigua Cascantum en la Antigüedad. Por tanto, en la línea quinta de la inscripción, la 
secuencia CASC podría tal vez desdoblarse mejor como CASC(antinus) o CASC(antensis). La cuestión no 
es baladí pues bajo la fórmula CASC(anto) estaríamos ante una mención más propia del domicilium (véase 
al respecto LASSÈRE, J.M. Manuel d’Epigraphie Romaine. L’individu p. 128 y 132) lo que, desde luego, 
podría reforzar el carácter itálico de los Granii también en Cascantum. De ser así, pues, C(aius) Granius 
Sabinus sencillamente habría pretendido hacer constar cuál era su lugar de residencia cuando erigió en 
Tarraco la inscripción y no el lugar del que procedía su ciudadanía municipal, matiz éste propio de la 
origo. Entenderla, pues, como una mención domiciliaria parece más lógico por cuanto que la inscripción 
se hizo en Tarraco, tal vez –por la comentada presencia de varios C(aii) Granii en dicha colonia romana– 
lugar de mayor presencia de esta familia en la Tarraconense por más que el dedicante –que, sin lugar a 
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Por tanto, el documento tarraconense de implicaciones cascantinas, la alu-
dida dispersión del gentilicio Granius por la costa mediterránea peninsular y la 
presencia de Granii entre los magistrados monetales calagurritanos nos permiten 
trazar algunas hipótesis de trabajo respecto de los Granii documentados como 
duouiri en la amonedación calagurritana entre el 27 y el 11 a. C. y respecto de su 
proyección política. Nuevamente, se trata de hipótesis que, desde luego, sólo nue-
vos hallazgos epigráficos o ulteriores estudios prosopográficos podrán refrendar o 
desestimar pero que, en cualquier caso, nos parecen verosímiles en el estado actual 
de nuestra documentación y conforme a lo que sabemos en relación a la praxis de 
la colonización y la municipalización romana en las Hispaniae. Es posible que los 
Granii llegasen a la Península Ibérica en los últimos siglos de la República asentán-
dose, especialmente, en torno de Barcino y de Tarraco, ambas colonias romanas64 
y comunidades las dos que, además, concentran los testimonios epigráficos más 
tempranos de dicho grupo familiar. Debió ser en dicha zona donde sus actividades 
económicas les garantizaron más prosperidad pasando pronto a relacionarse con la 
elite local de la zona –como documenta el pedestal que C(aius) Granius Felix dedica 
a L(ucius) Licinius Sura, ya antes citado– y convirtiéndose, además, a medio plazo, 
en una de las familias monopolizadoras de la función política en comunidades de 
nuevo cuño municipal del Sur del conuentus Tarraconensis como lo fueron Dianium 
o Egara, seguramente municipios flavios en los que hemos visto a varios de sus 

dudas, debía mantener con Tarraco alguna suerte de relación–, temporalmente, se encontrase viviendo 
en Cascantum comunidad que, para entonces, ya disfrutaba de estatuto de municipio latino (ver, al 
respecto, GÓMARA, M. Op. cit., p. 403-404). Resolverla como mención de origo –desdoblada, por 
tanto, Casc(antinus) (así la hemos considerado, por ejemplo, recientemente en ANDREU, J. Aspectos…, 
p. 66 y en ANDREU, J. Sentimiento y orgullo cívico en Hispania: en torno a las menciones de origo en 
la Hispania Citerior, p. 366)– nos llevaría necesariamente a pensar que C(aius) Granius Sabinus, hubo 
de desempeñar en Cascantum algún tipo de magistratura –como, de hecho hemos visto que a partir de 
la documentación monetal, nos consta que varios Granii la desempeñaron en Calagurris– o, cuando 
menos, estar emparentado con alguien que la hubiera desempeñado previamente, razones suficientes para 
recibir la patria municipal de la que habla Cic. Balb. 29 y a la que remite la origo. Una y otra opción, en 
cualquier caso, no resultan excluyentes pues muy probablemente C(aius) Granius Sabinus, domiciliado 
en Cascantum o políticamente oriundo de dicha comunidad, pertenecía a la elite socio-económica –si 
no también política– del municipio latino de Cascante que, en última instancia, es lo que aquí interesa 
resaltar. Sirvan, en cualquier caso, estas reflexiones para apuntar alternativas de interpretación al final de 
la quinta línea de la inscripción.

64. Sobre itálicos y el proceso de colonización hispano puede resultar paradigmático el caso bético 
de Vrso, ahora magistralmente estudiado por CABALLOS, A. El nuevo bronce de Osuna y la política 
colonizadora romana, p. 307-431.
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miembros –especialmente a los Q(uintii) Granii– desempeñando magistraturas ya 
en la segunda centuria de nuestra Era. 

Probablemente –pues su presencia no parece pueda explicarse de otro modo– o 
bien un ramal de dicha familia se asentó desde un primer momento en el interior 
del valle del Ebro o –lo que es más plausible– la constitución del municipium 
ciuium Romanorum de Calagurris presentó a algunos de estos Granii una extraor-
dinaria oportunidad para trasladarse al interior peninsular y desempeñar, de ese 
modo, magistraturas en un municipio de ciudadanos romanos como lo fue Cala-
gurris. Que lo hagan, además, en Calagurris, en torno al 12 a. C. y en compañía 
colegial de un Baebius –L(ucius) Baebius Priscus, tal vez ya entonces miembro de la 
aristocracia municipal saguntina por tanto que, como se dijo, también Saguntum 
debió adquirir la constitución municipal hacia el 27 a. C.– resulta una coincidencia 
de extracción geográfica ciertamente reseñable al tiempo que, como tal, amplía 
cuantitativamente la posibilidad y el marco de acción de estas relaciones entre co-
munidades a partir de sus elites. Si se acepta, además, la promoción de Cascantum 
al estatuto municipal latino hacia el 15 a. C. y en el marco de la reestructuración 
a que sometió Augusto a parte de la Citerior65, tal vez en ese momento parte de 
los Granii afincados en Calagurris y ya miembros de su ordo decurionum –no se 
pierda de vista que C(aius) Gran(ius) Broc(chus) desempeña el duunvirado en el 
12/11 a. C.– pudieron bien trasladarse a Cascantum y quedar domiciliados en 
dicha comunidad –lo que explicaría el domicilio cascantino del C(aius) Granius 
Sabinus de la inscripción de Tarraco que nos ha ocupado en estas últimas líneas– 
bien desempeñar una magistratura en el ordenamiento municipal de Cascantum 
–que justificaría su origo Cascantina–, extremo éste que, tristemente, al no contar 
con referencias a magistrados monetales en las monedas de esta ceca no podemos 
sino suponer66 por más que la posesión de tria nomina de C(aius) Granius Sabinus 
y la alusión a la patria/domicilio municipal autoricen –como dijimos más arriba– a 

65. El modelo en este caso lo constituiría la documentación segobricense que, desde luego, parece 
alimentar, junto con otras evidencias externas a Segobriga, la fecha del 15 a. C. para la adquisición 
del estatuto municipal de Cascantum. Véase, al respecto, con todos los datos, la excelente propuesta 
de ABASCAL, J. M., ALMAGRO-GORBEA, M., y CEBRIÁN, R. Ein augusteisches municipium und 
seine einheimische Elite: die Monumentalisierung Segobrigas, p. 62-63. Recientemente, se ha ampliado la 
propuesta en ABASCAL PALAZÓN, J. M., Los tres viajes de Augusto a Hispania y su relación con la 
promoción jurídica de ciudades.

66. Lo mismo sucede, de hecho, con la vecina Gracchurris cuyas acuñaciones monetales no nos han 
obsequiado con nombres de magistrados. Véase, al respecto de ambas, GARCÍA-BELLIDO, M. P., y 
BLÁZQUEZ, C. Op. cit., p. 219-220 (para Cascantum) y p. 155 (Gracchurris).
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pensar en alguna dedicación política de estos Granii también en Cascantum. Es-
tos procedimientos promocionales ilustran la relación de dependencia que debió 
existir entre comunidades privilegiadas de una misma zona a partir de sus elites 
y, sobre todo, refrendan de qué modo determinadas comunidades solventaron las 
dificultades que se han señalado como presuntamente propias de los expedientes 
municipalizadores romanos67.
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